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> Hasta 1959, la calle República de Israel era conocida como Nueva Ñuñoa. 

Concejo Municipal de 
Nuñoa suspende cambio 
de nombre de calle 
República de Israel 
Anteriormente, el alcalde de Ñuñoa, Sebastián Sichel, ya había anunciado 
una consulta ciudadana para verificar la opinión de los vecinos. 

  

Shelmmy Carvajal 
  

La tarde de este miércoles, el Concejo Muni- 

cipal de Ñuñoa suspendió la decisión decam- 

biar el nombre de la Av. República de Israel a 

Nueva Ñuñoa, como era conocida hasta 1959. 

El alcalde de la comuna, Sebastián Sichel, 

durante el periodo de campaña ya había ma- 

nifestado sus reproches a la medida, que ca- 

lificó como “una falta de respeto”. 

Con su llegada a la alcaldía, el expresidente 

de BancoEstado en una entrevista con La Ter- 

cera dijo que fue una resolución “autoritaria”. 

En ese sentido, anunció que realizaría una 

consulta ciudadana para definir si es necesa- 

rio retrotraer la iniciativa, medida quese ofi- 

cializó esta jornada. 

Tras la noticia, Sichel señaló quetambién so- 

licitarán a Contraloríasepronuncie y evalua- 

rán loscostos económicos quesignificaría para 

el presupuesto comunal. 

“No podemos tomar decisiones por los con- 

flictos internacionales o por las polémicas 

entre las comunidades, sino por el bienestar 

de los vecinos de Ñuñoa y lo que les pasa a 

quienes viven en la calle. Como alcalde voy a 

respetar eso siempre”, expresó. 

La polémica reforma fue aprobada el 4 de 

diciembre con siete votos a favor y uno en 

contra. La totalidad de los adherentes argu- 

mentó que el nombre avala el “genocidio” 

que Israel comete en la Franja de Gaza. La 

propuesta había sido previamente visada 

por el Consejo Económico y Social el 27 de 

noviembre y también obtuvo el respaldo de 

tres de las cuatro juntas de vecinos que tie- 

nen competencia sobre dicha calle en toda 

su extensión. O 

  

Directiva del FA propone a Roberto Celedón para 
ocupar el escaño de Mercedes Bulnes en la Cámara 

La directiva nacional del Frente Amplio (FA) 

definió queel abogado Roberto Celedón será 

el nombre que presentará ante el comité cen- 

tral del partido para ocupar el escaño que dejó 

la diputada Mercedes Bulnes, quien falleció 

en noviembre pasado tras luchar contra un 

cáncer de colon. 

Esto, luego de que el Servel dejara en manos 

del mismo FA la responsabilidad de encontrar 

al reemplazante de la parlamentaria por el dis- 

trito 17 de la Región del Maule. 

Celedón, exconvencional de 77 años y viudo 

de la propia diputada Bulnes, es un abogado 

reconocido por su trabajo ligado a la defen- 

sa de los derechos humanos durante la dic- 

tadura de Augusto Pinochet. Para llegar a la 

Cámara, su nombre debe ser ratificado por 

mayoría simple por el comité central, el que 

sesionará este jueves, a las 20 horas, de for- 

ma telemática. Enun documento enviado por 

la mesa encabezada por Constanza Martínez 

a los miembros del comité, se señala que “la 

directiva nacional propone paraocupar eles- 

caño del distrito 17, en reemplazo de la dipu- 

tada Mercedes Bulnes, a don Roberto Cele- 

dón”.   

Contraloría confirma que reglamento por uso de vapeadores 
estará antes del 5 de enero para implementación de la ley 

Hasta la Contraloría General de la Repú- 

blica llegó este martes la Comisión de Sa- 

lud del Senado -representada por su pre- 

sidente, el senador Javier Macaya (UDI), y 

el senador Juan Luis Castro (PS)- para 

dialogar sobre los requerimientos, regla- 

mentos y decretos pendientes, entre ellos 

el reglamento de cigarrillo electrónico. La 

reunión fue evaluada de manera positiva 

por ambos parlamentarios. “Ha sido una 

buena reunión con la contralora general 

de la República, Dorothy Pérez. Creo que 

lo más destacable desde el punto de vista 

de que vinimos a requerir información 

respecto a la celeridad de ciertos trámites 

en reglamento”, señaló. Esto, indicó, como 

el tema de los sistemas electrónicos de va- 

peadores y cigarrillos electrónicos en Chi- 

le, en donde la contralora les confirmó que 

antes del próximo 5 de enero estará el re- 

  

glamento para su regulación. El senador 

Castro destacó que este anuncio “es una 

buena noticia”, ya queesto “establece las 

normas en las cuales se va a poner fin al 

uso y abuso indiscriminado de estos sis- 

temas de vapeadores electrónicos”. 

  

Tribunal de Coyhaique absuelve a hijos de Nabila Rifo 
por homicidio de la pareja de su madre 

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 

Coyhaique absolvió a los dos hijos mayo- 

res de Nabila Rifo, quienes fueron forma- 

lizados por el homicidio de Gerardo Baña- 

res, un mecánico de 35 años, que era pa- 

reja de la mujer. El crimen se remonta al 1 

de febrero de 2024, día en que Bañares fue 

asesinado. Según dicta la investigación, el 

hombre fue golpeado en 30 oportunidades, 

17 de ellas con una manopla manipulada 

por el hijo mayor de Rifo, Luis Torres Rifo, 

  

quien tenía 20 años en el momento del 

ataque. Los otros 13 golpes fueron propicia- 

dos con un bate de béisbol por el hermano 

de Torres, quien tenía 17 años el día de los 

hechos. El tribunal determinó que si bien 

el fatal ataque a Bañares consiste en una 

“conducta prohibida (...), puede estimarse 

que esta acción desplegada por los acusa- 

dos se encuentra revestida de la causal exi- 

mente de responsabilidad penal estableci- 

da en el Artículo 10 N” 9 del Código Penal. 

  

Ejército abre sumario 
por muerte de soldado 
en Pozo Almonte 

El Ejército comunicó que inició un suma- 

rio para esclarecer la muerte de un solda- 

do de la Segunda Brigada Acorazada Caza- 

dores en Pozo Almonte, Tarapacá. Median- 

te una declaración pública explicaron que 

“por circunstancias que se investigan, fue 

encontrado sin vida al interior de su dormi- 

torio, en el pabellón de solteros”. Una vez 

que se percataron del suceso, llamaron a 

personal del Servicio de Atención Médica 

de Urgencia, quienes constataron el dece- 

so. Además, informaron que dieron aviso al 

fiscal militar de Iquique para que se aper- 

sonara en el lugar junto a personal del La- 

boratorio Criminalístico de Carabineros.   

Emergencia química en 
mina ilegal de Hijuelas deja 
tres personas fallecidas 

Al menos tres personas fallecieron produc- 

to de una emergencia química que se regis- 

tró alrededor de las dos de la tarde en una 

mina ilegal en Hijuelas, cerca del cerro La 

Campana, Valparaíso. El incidente habría 

ocurrido tras una explosión de monóxido 

de carbono en el sector de Ocoa, donde está 

el yacimiento. Los fallecidos fueron trasla- 

dados hasta el Cesfam de la zona para cons- 

tatar los decesos. Ahípersonal de SAMU dio 

instrucciones de mantener distancia con las 

víctimas por eventual riesgo de intoxicación. 

Por su parte, Sernageomin se encuentra 

realizando las diligencias correspondientes 

para esclarecer el origen de la tragedia. 
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